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CAP TULO 

GENERALIDADES 

La responsabilidad fundamental de un hospital es la de propo!_ 

clonar atención y cuidado a los enfermos y lesionados, que soliciten los 

servicios de éste. 

Los ingresos económicos y otros intereses deben ser considc:_ 

radas como asuntos secundarios. Ademas de ello, es un deber del ho~ 

pi tal hacer avanzar los conocimientos científicos, perfeccionar la educ~ 

ción de todo el personal que participa en los trabajos y tomar parte act!_ 

va en la promoción Je la salud pública. 

Los hospitales pueden organizarse de la siguiente manera: 

a) Particulares. 

b) Privados 

e) Des centra liza dos. 



Los hospitales p;.lrtkularcs son aquellos que presrnn servicios 

médicos a la sociedad mediante d p .. 1¡,w de cierta cantidad de t.linern co -

mo retribución ;1! servicio redbido. Es decir que estan formad::>s como 

sociedat.I Civil o Mer,·antil, la cual persigue fines de lucro. 

Los hospirales privat.los son aquello:; centros Je asistencia m~ 

dica que dan servicio a quien lo solicita. 

Un hospital descentr«llzndo tendrrt como objeto impartir aten­

ción médica a los enfermos que la soliciten, dicha atención se impanlra 

preferentemente a los enfermos indigentes o cconomicamente débiles, -

pero podnl abarcar, ademas, enfermos economicamente capacitados m<:_ 

dlante el pago de cuotas cuyo monto sera proporcional a ta capacidad 

económica del solicitante del servicio. 

El hospital es integrado por los bienes que cede el Gobierno -

Federal y la Iniciativa Privada. 

La Ley para el control por parte del Gobierno Federal de los­

. Organismos descentralizados y Empresas de Participación Estatal a par!:. 

ció publicada el 4 de Enero de 1966 y la CLta 1 define en su A nrculo No. 2 

lo que se entiende por un Org:inismo descentralizado: 

"Pnra los fines de ésta Ley, son Organismos Descentraliza-­

dos las personas morales creadas pJr la Ley del Congreso de la Unión -

o Decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea In forma o estrucri:_ 
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raque adopten, siempre que reunan los siguientes r<?quisitos: 

l. - Que su patrimonio se constituya, total o parcialmente, - -

con fondos o bienes federales o de otros organismos des-­

centralizados, asignaciones, subsidios, concesiones o d~ 

rechos que le aporte u otorgue el Gobierno redera! o con 

el rendimiento de un impuesto especffico; y 

U. - Que su objeto o fines sean la prestación ele un servicio pQ_ 

blico o social, la explotación de bienes o recursos propl~ 

dad de la Nación, la Investigación cientffica y tecnológica, 

o la obtención y aplicación de recursos para fines de As!~ 

tencia o seguridad Social". 

3 



Consejo 
Médico 

SERVICIOS j 
AUXILIARES 
DE DIAGNOS -
TICO 

IIOSPITAL "X" 

ORGANIGRAMA DEPARTAMENTAL 

CUERPO MEDICO 

SERVICIOS 
AUXILIARES 
DE TRATA -
MIENTO 

PATRONATO 

DIRECCION 

SUB-DIRECClON 

SERVICIOS 
PARA 
MEDICOS 

LINEA DIHECTA 

LINEA DE ASESORAMIENTO 

Audltor.l'a 
Externa 

ADMINISTHACION 

CONTABILIDAD 
PERSONAL 
INTENDENC!A 
COMPRAS Y ABASTECI­
MIENTOS. 
ALMACENES 
CAJA 



e A P T ll L O lI 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

2. - PATRONATO 

El Patronato es el órgano supremo de un hospital descentrali-

zado. Este está constírufdo de acuerdo con disposiciones legales pro-­

mulgadas por el poder Ejecutivo. 

El Patronato está constitufdo por seis personas, uno de ellos­

tendrá el caracter de Presidente del mismo, y que por lo general estara 

representado por el Secretario o Subsecretario de Ja Secretarfa de Salu­

bridad y Asistencia, otro de los miembros estará representado por el -

Director del Hospital respectivo. Los miembros restantes tendrlln el -

caracter de vocales del organismo y por lo general son personas de cu~ 

lidades reconocidas. 

Los miembros del Patronato, con excepción del Presidente -­

del mismo y el Director del Hospital, permanecerán en sus puestos - -
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mientras desempeii:in sus cargos y funciones durante cuatro aiios pudie~ 

do ser reelectos y la reelección respectiva serrt mediante designaci()n de 

la Secretnrfa de SnlubriJaJ y Asistencia. 

Las decisiones del P..i.tronato senln tomadas por mayorfa de 

votos teniendo el Presidente voto Je calidad en caso Je empate. 

El P·.i.tronato tendr:l a su cargo las siguientes funciones: 

a) Realizar todos los actos y contratos necesarios para la con~ 

trucción o adaptación Jel edificio. 

b) A probación de los reglamentos interiores del hospital. 

c) Administración del patrimonio del hospital. 

d) A probación de las tarifas de cuotas que el hospital cobre. -­

por sus servicios. 

e) A probación del Presupuesto anual de Ingresos y Gastos pa­

ra las necesidades del hospital. Dicho presupuesto sera aprobado par­

la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

f) Nombramie.nto, contratación y remoción del personal del -

hospital, en los términos de Ley y de los reglamentos del propio hospi­

tal. 

g) Organización de todos los medios adecuados, conforme a -

la Ley, para el manejo de los fondos que integran el patrimonio del pr~ 

pio hospital. 

h) Inversión q~1e las Leyes permiten de los fondos patrimonl~ 
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les de la Institudon con el fin de utilizar sus rendimientos en Ja realiza -

cion del objeto social de la propia Institución. 

3. - DESCRIPCION DEPAHTAMENTAL Y SUS FUNCIONES 

La buena organización y control de un hospital dependerá en -

gran )Xlrte del personal que en él labore, ya sea de tlp:> administrativo -

o médico, por lo que deberá establecerse una separación de funciones. -

Es por esto que a continuación se hace una breve descripción de cada -­

uno de los departamentos que integran un hospital. 

AUDITOR EXTERNO. - Este departamento está formado por­

una firma de Contadores POblicos Independientes, los cuales son design'.: 

dos por la Secretarta del Patrimonio Nacional, para que lleven a cabo la 

dictamlnación de los Estados Financieros. 

El informe formulado por la firma de referencia es dirigido a 

la Secretarfa del Patrimonio Nacional. 

D!RECCION. - Estará a cargo del Director del hospital el cual 

es designado por la Secretarta de Salubridad y Asistencia. Además ten 

drá a su cargo el de ejecutar las decisiones del Patronato y tendrá la r~ 

presentación legal de éste. 

El Director está facultado para dictar las resoluciones técni­

cas y administrativas para el funcionamiento del hospital. 
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A nombre del Patronato, podril n::imbnir o contrntar al perso­

nal del hospital. Además, el Director estll obligado a concurrir a las -

juntas del Patronato cuando ~src requiera su presencia, 

Entre las res¡xmsabilidades que tiene el Director, se mencio­

nan a continuación algunas Je las principales: 

l. - Mantener el equilibrio financiero Jel hospital, incluyendo­

la fijación de tarifas, cercioránJose Je que en el manejo de fondos haya 

economfa, asf como vigilar que se lleven registros correctos de las o~ 

raciones financieras Jel hospital. 

2. - Preparar reporte periódico al Patronato, informando so-­

bre el desarrollo de las actividades del hospital. 

3. - Cuidar de que se cumpla con el Presupuesto aprobado por 

el Patronato. 

4. - rormular un programa de bienes y relaciones públicas, -

que comprenda la explicación de los costos del hospital y sus funciones -

al público, interpretando los propósitos del hospital y su Importancia en 

relación con el bienestar de la comunidad. 

SUBDIHECCION. - Estará a cargo de una persona con el nom­

bramiento.de Sub-director, el cual tendrá facultad para tomar declsio-­

nes en ausencia del Director, tendrá obligación de mante(lerse enterado 

de todos los derechos y obligaciones del hospital, y en algunas ocaslo--
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nes deberá asesorar n la Administración. 

CONSEJO MEDICO, - Sus miembros son nombrados ¡xir el P~ 

tronato, esta integrado rx>r seis personas que tienen la categorro de je­

fes de Departamento de Servicios Médicos y por el propio Director del -

Hospital, que es quien funge como Presidente. 

Sus funciones consisten en: 

l. - Dar asesoramiento al Director en problemas técnicos. 

2. - Sugerir la adopción de meúidas generales que regulen o -

mejoren el funcionamiento del Hospital. 

CUERPO MEDICO. - El personal médico del hospital, se clasi 

ficará para efectos reglamentarios en: 

l. - Personal Médico Externo. 

2. - Personal Médico Hesidente. 

El Personal Médico externo escara al tanto de .tos procedimieE 

tos y rutinas de trabajo del hospital, sujetandose a los reglamentos, - -

siendo responsable de alguna sala, la cual visitara diariamente o bien-­

sera encargado de algún servicio de Consulta Externa. 

Debe estudiar y tener al corriente las Historins Clínicas de­

sus enfermos y después de analizadas, pasarlas al personal médico Re­

sidente y revisar que se haya cumplido con lo ordenaúo con anterioridad 
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Prop.·mer dar de a!tu a los enfermos que lo ameriten. 

El Personal Médico HesiJente deben enc:argnn-;e de las !abo- -

res de rutina de los servicios a que están adscritos, conocer los regla -­

mentas, sistemas, procedimientos comunes, al personal residente. 

No deben abandonar el llospltnl en los tifas que están de serv!_ 

cio pues son los encargados de las emergencias, de acuerJo con su pre­

paraci6n y funciones que se les asignen. Ademtls deben pasar revista­

hospitalarla vespertina y nocturna e informar las novedades; ejecutar y­

vigilar las disposiciones clínicas o terapeoticas ordenadas por los médi­

cos externos. 

SEHVICIOS AUXIL!AHES DE DIAGNOSTICO. - Estos son aqu~ 

llos que ayudan al médico a la determinación del diagnóstico en cada pa­

ciente. 

Admisión. - Este será el primer departamento en que el pa - -

ciente va a ser examinado, para que una vez terminado su estudio, y te­

niendo el médico encargado de éste departamento su historia clínica, de 

cida el estudio o trntamien1D del enfermo. 

Consulta Externa. - Con base en los datos que presenta la hl~ 

toria clrnica, del paciente, el médico correspondiente, lo examinará -­

una vez mlls, para determinar a que servicio debe ser enviado el enfer­

mo para su tratamiento. 
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Roetgendiagnóstico. - Proporcionn un elemento Lle dlagnóstlco­

y un servicio de rndiologfa, como lo requiera el trntamiento de los pa-­

cientes del hospirnl. Vienen ser un auxiliar Lle todos los departamen-­

tos del mismo, ya que aqur se llevan n cabo exámenes, los cuales en la­

mayorrn de las ocasiones sirven para localizar el lugar exacto de la le­

sión del jXlciente. 

Laboratorio de Análisis Clínicos. - Ejecuta las pruebas nece­

sarias de laboratorio para el diagnostico y tratamiento de los pacientes­

del hospital, asr como hacer traba jos de investigación, por ser necesa -

río para el adelanto médico. 

SERVICIOS AUXILlAHES DE THATAMIENTO. - Son los en-­

cargados de proporcionar los servicios para que el tratamiento sea efi­

ciente y se obtengan resultados positivos hasta llegar a la recuperación 

total del paciente. 

Anestesiologfa. - Este servicio se encarga de calificar el tra­

tamiento de anestesia a que debe someterse el enfermo. 

Banco de Sangre. - Tendra una función muy semejante a la de 

los almacenes, pero varra en que las compras de sangre provienen de -

personas denominadas "donadores", quienes venden su sangre, la cual -

se clasifica según el tipo y caracterlsticns. 

Radioterapia. - Se encargará de aplicar tratamientos de Ra--
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diaciones por met.lio de Bombas de Cobalto a los pacientes. En la acrua 

lidad es un m~todo mot.lerno y cfü:nz para los enfermos cancerosos, ya­

que de esta manera se evita algunos casos la cirugía. 

llospitalización Je recuperación. - En este pabellón se encuen­

tran concentrados los enfermos que necesitan hospitalización parn su re:_ 

cuperación de alguna Intervención quirúrgica o tratamiento que se le ha­

ya aplicado. 

Hospitalización de Hehabilitución. - Sera donde esten concen­

trados los enfermos lisiados, para que sean rehabilitados. 

SERVICIOS PARA MEDICOS. - Son aquellos departamentos de­

servicios directos complementarios que ayudan a la atención médica. 

Trabajo Social. - En este departamento se realizan cada pa-­

ciente un estudio socio-económico para determinar su capacidad econó­

mica, ya que en el hospital, existe una clasificación de acuerdo a su c~ 

pacidad económica para el pago de los servicios que le sean proporcion::_ 

dos, además se encargara de tramitar los ingresos y altas de los enfe~ 

mos. 

Archivo Clínico. - Como su nombre lo indica es el lugar don­

de se encuentran archivados todos los expedientes clínicos, se encarga­

rá de proporcionar a cada departamento los expedientes que le sean so­

licitados, también proporcionará a la administración información como: 

12 



datos estadísticos de enfermos atendidos en cad:i servicio, enfermos hos 

plrnlizados, etc.: tiene tambión a su car¡!;O la integración del expediente­

clfnico, con los reportes que le son proporcionados por los servicios -­

auxiliares de Diagnóstico y de tratamiento. Las formas de archivo clfni 

co serán las siguientes: 

l. - Los expedientes se archivantn por orden numérico progr~ 

slvo de izquierda a derecha. 

2, - Se abririln rnrjetas con los datos particulares del enfer-­

mo que seran archivados en orden alfabético. 

3. - Se tendnl un archivo departamental, en el cual contendrá 

las tarjetas con los datos del paciente, en orden alfabético dentro de ca­

da dep:irtamento. 

Central de Equipos. - Este sera el Departamento encargado -

de proporcionar a todos los servicios del hospital el material de cura-­

ción, y los equipos que le soliciten, ya que tiene bajo su responsabilidad 

y control del equipo e instrumental del hospital; además tiene a su car­

go el servicio de la esterilización. 

Enfermerla. - Es el conjunto de personas responsables de una 

variedad de funciones como la vigilancia de las dietas de los pacientes -

y anotar la información pertinente, llevar al corriente las notas de las­

enfermeras, formular el censo diario de los pisos y llevar los regis- -

tros de las existencias y consumo de materiales. Este depurtamento -
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estan1 a cargo Je un Jefe de enfermeras, la que se encargará de distri-· 

buír las labores a cada una de las enfermeras asr como del trato que - -

brinden a los enfermos. 

Farmacia. - Surtirtl tcx.las las recetas y medicinas de ¡ntente­

para los pacientes encamados. Funclonartl como auxiliar del almacén, 

dando servicio solamente a los departamentos Ue Hospitalización, Recu 

peración y Rehabilitación. 

Dietética. - Prepara y sirve dietas generales y especiales, 

educa a los pacientes en los buenos habitas de nutrición y entrena al peE_ 

sonal del hospital en la terapia de dietética. Deberá tener un control -

en cuanto a la cantidad y tipo de dietas proporcionadas a los enfermos. 

Ropería y Lavanderra. - Estos departamentos aunque por su -

ubicación esten separados, blenen a formar un solo departamento, que­

está bajo la responsabilidad del jefe de la roperra. 

La roperra proporcionará a la lavanderra ropa sucia para que 

sea lavada y planchada; la lavanderra estará bajo la vigilancia de una -­

persona designada por la roperta, previa autorizacion de la Dirección. 

La roperra será la que entregue u todos los servicios del ho! 

pita! la ropa limpia solicitad:!, a cambio de la misma ropa sucia. 

AOMINISTRACION. - Este puesto deberá ser desempeñado •• 

14 



por unn persona que sea Conrndor Público con estudios especializudos en 

Adminísrrución de l-lospitnk's, o bien un médico con los mismos estu ~ -

dios. 

La actividad del administrador incluye una coordinación del -­

trabajo de los distintos dep.1rramentos o servicios del hospital. Ade- -

mtls rendra a su cargo el nspecto de relaciones públicas, con los diver-­

sos Proveedores, Instituciones Bancnrlas, Dependencias Gubernnmenrn­

les, otros Hospitales. 

CONTABILIDAD. - Este departamento tendra a su cargo el re­

gistro de las operaciones realizadas por el organismo, también deberd­

proporclonar información oportuna para que la dirección pueda tomar d~ 

cisiones con la debida oportunidad, 

El departamento de contabilidad registrara las operaciones, -

respetando el catálogo de cuentas, existente. 

Tendrá a su cargo la supervisión de las operaciones realiza -­

das por sus auxlllares, como lo son la caja general, auxiliar, Auxtlíar­

de Cuentas Corrientes, Almacén General, Sección de Compras. 

PERSONAL. - Este departamento seril el encargado del con-­

trol del personal. Contara con un jefe, que serd el jefe de Personal y­

su tiempo sera dedicado exclusivamente parn cumplir con sus funciones 

y responsabilidades asignadas. Ademils coordina las necesidades de la 
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Institución con las de los empleados de tal manera que se provee a In c~ 

munidad con un servicio eficiente proporciomdo por un personal capaci­

tado y entusiasta. 

Las funciones y responsabilidades de este departamento son --

principalmente: 

l. - Recibir solicitudes de empleo. 

2. - Entrevista inicial de selección a todos los solicitantes. 

3. - Seleccion:J.r al person:J.l y formular Contratos de rrab:J.jo. 

4. - Formulación, control y archivo de expedientes individua-

les. 

5. - Control de existencias y horas extras. 

6. - Control de las tarjetas auxiliares acumulativas de pago de 

sueldos. 

7. - Elaboración de la nómina de sueldos de acuerdo con las-­

tarjetas auxiliares. 

S. - Preparación de recibos de sueldos y envfo a la Caja Gen~ 

ral. 

INTENDENCIA. - Este departamento está bajo la respansabil.!_ 

dad del Superintendente el cual está auxiliado par los conserjes, mozos, 

afanadoras, veladoras y camilleros. 

La Intendencia tiene obligación de mantener vigilado y mante­

ner limpio el hospital, ya que estos servicios influyen en todas las fases 
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del organismo. 

CAJ1\. - La caja es la sección en donde existen los valores del 

hospital, pé)r lo tanto es recomendable afianzar a los cajeros, e implan­

tar medidas de seguridad que protejan a los mismos. Esta es la encar 

gada de hacer los pa;i:os respectivos. 

COMPRAS Y ABASTECIMIENTOS. - Esta sección tendrll a su-

cargo la formulación de los pedidos a proveedores, con base en el si- -

guiente procedimiento: Uno de los puntos mt!s importantes de ésta sec-­

ción, es la de determin;i.r las cantidades de mercanclas q:1e necesite el­

hospital, y no llegar a tener una sobreinversión en el renglón de mer- -

cancras; esta sección determinar(! en primer lugar el tiempo de re¡xisi­

clón de 1.a mercancra con base en el requerimiento que hace el Almacén. 

ALMACEN. - Es el departamento en el cual se surten a los d!_ 

ferentes de¡nrtamentos del material que le sea necesario. Este se con 

trolan! a base de entradas y salidas de las mercuncfas por medio de va­

les y remisiones. 
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e A P T U L O llI 

ORGANIZACION CONTABLE 

l. - CONI'ROL INTERNO 

"El Control Interno consiste en un plan coordinado entre la 

Contabilidad, las funciones de los empleados y los procedimientos est~ 

blecldos, de tal manera que la Administración de un negocio pueda de-­

pender de estos elementos para obtener una información segura, para-­

proteger adecuadamente los bienes de la empresa, asr como promover­

la eficiencia de las operaciones y la adhesión u la polrtica administrati­

va prescrita" C. P. Joaquín Gómez Morffn. 

Para efecto a continuación se hace mención de algunas Nor -­

mas de Control Interno aplicables a Ilospitales. 

FONDO DE CAJA CllICA. - Es de recornéndarse se establezca 

una dotación en efectivo constante para pagos menores, reembolsable--
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periódicamente por una 1:nntidad exacta Igual n la erogada: exigi~ndose -

que todos los p.1gos tengan el comprobante corres¡xmdiente firmado por­

las personas que reciban el dinero, debidamente aprobado por funciona -

rio responsable, sellrtnJose. de pagado rales comprobantes, p,1rn evitar­

que se milicen indebidamente. Los cheques de reembolso deben hacer­

se n favor de quien maneja los fondos, hnci6ndoscles revisiones y ar- -

queos frecuentes por sorpresa. 

BANCOS. - Los ingresos del dfa deben ser depositados, intac 

tos y sin demora, ni dfa siguiente hábil en que se recibieron. 

Las fichas de depósito deben hacerse por duplicado para en-­

tregar el origi:ml al Banco y queJnrse con la copia debidamente sellada­

Por el Banco como comprobación del depósito efectuado. Las concilia -

ciones bancarias deben ser hechas por personas ajenas a quien maneja -

los fondos o lleva los registros del Banco. Los cheques deben ser rev!_ 

sados y autorizados por funcionarios responsables. 

Las firmas autorizadas para girar a cargo de las cuentas ba~ 

carlas deben ser mancomunadas. De preferencia que existan tres fir­

mas y se mancomunen dos. 

Las formas de cheques deben conservarse en la caja fuerre, -

archivi!ndose completas e invalidadas aquellas formas que se inutilicen. 

La persona que efecrue el cobro del cheque debe hacer cons~ 

tar p:)r medio de su firma, que ha recibido de conformidad el mismo. 
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Los cheques exri.:Jitlos deben registrarse ¡x1r ¡-..:r»ona dlfercn-

te a In que los elabora y en un orden numo'.>rkn prop;rcsivo, Esto quiere-

Jecir que el cajero no Jebe de tener ncccso a tos Libros y Hep;istros de-

ContabilidaJ. 

Es necesnrio que la persona que lnbLH'a en In caja debenl es--

tar afianzado, garnntizanJo su ~estión. 

CLIENTAS DE PACIENTES. - Las cuentas inJividuales de pa --

cientes deben ser verificadas regularmente contra el control respectivo. 

Dicha verificación la lleva n1 a cabo una person:.i ajena n la que maneja -

esas cuentas. 

La cancelación Je cuentas mnlns serrt aprobado por funciona-

ríos responsables, igualmente se hara con las devoluciones de saltlos a 

favor de los pacientes. 

ALMACENES. - Todas las adquisiciones de abastecimientos de 

ben controlarse invariablemente a travós del almacén: no obstante que--

en este tipo de instituciones, hay compras urgentes que deben hacerse -

de inmediato, sin embargo, se formular!\ la documentación necesaria -

para que en el Almacén se tome nota y quede registrada en forma vir--

tual. 

No habnl salida del Almacén por conceptos de antculos, sin-

el correspondiente vale de salida, debidamente autorizados ¡xir funcion'.: 

lllUO'fECI\ ~AC 
\J. H.,'\, M, 
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rios resp:msables. 

PerioJicamenre se verifican'ln las existencias contra los rep;i~ 

u-os contables. 

Las bajas y mermas o deshechos, sen1n autorizados por fun-­

cionarios responsables. PerioJicamente el almacenista formulan'! in-­

formes de artkulos Je movimiento lento, artfculos obsoletos y artfculos 

dañados. 

En este caso, el almacenista deberá estar afianzado para ma­

yor seguridad de la instirución. 

NOMINAS. - Los diversos pasos para la preparación de la no­

mina, estarán divididos entre varios empleados. 

Los cillculos hechos en la formulación de la nómina serán ve­

rificados antes de su pago. 

Se llevart! un registro de tiempo por medio de relojes márca­

dores o en su caso por medio de firma del empleado, 
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2. - CATALOGO 111~ CllENTi\S 

1. - i\CTIVD 

2. - PASIVO 

3. - PATRIMONIO 

4. - CUENTAS COMPLEMENTARIAS rm ACTIVO 

5. - CUENTAS COMPLEMENTARIAS DE PASIVO 

6. - CUENTAS DE RESULTADOS DEUDOH 

7. - CUENTAS DE HESUl:rADOS ACREEDOR 

8. - CUENTAS DE ORDEN 

l. - ACTIVO 

1 .1 CIRCULANTE 

1.11 Caja 

l. 1101 Fondo Fijo 

l. 12 BANCOS 

1.1201 Banco X, S. A. 

l. 1.202 Banco Z, S. A. 

l. 1.3 CUENTAS POR COBRAR A PACIENTES 

l. 14 DEUDORES DIVEHSOS 

l. 1401 Préstamos al pcn;onal 

l. 1402 Otros deudores 

1.15 ALMACEN GENERAL 

l. 1501 Material e lnstrurnenrnl 

l. 1502 Vajilla y i;uc!Jillerra 
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L.2 FIJO 

l. 110:1 l~operrn ~' 3cccsori::>s pJ~· 1 Cua rtm;. 

l. I:'iO·! l'npelcrra y Lltilcs de Ofi·.:ina. 

l. 1505 Otros Materiales y Acccsurbs. 

1.16 FAHMAC[J\ 

1.17 ALMACEN DE VIVEHES 

1.18 llJ\NCO DE SANGHE 

1. 21 Terreno 

1. 22 Edificio 

l. 23 Maquinaria y Equi~ Médico Quirúrgico 

l. 24 Muebles y Enseres 

l. 25 Equipo de Trans~rte. 

l. 3 CAHGOS DIFERIDOS 

l. 31 Gastos de Organización 

l. 32 Gastos de Instalación 

l. 33 Gastos A ntlcipados 

l. 34 Primas de Seguro 

2.- PASIVO 

2. 1 CIRCULANTE 

2, 11 PROVEEDORES 

2. 111 Por Mercancías 

2. 112 Canjes y Devoluciones 
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2.12 DOCllMENTOS t\JR p,\GAH. 

2. 121 Documento;; ¡xir l~1p:ar a l'rovvcdores 

2. 122 Documentos por l~1g;ar a Bnnws 

2.13 ACREEDORES l)[VEHSOS 

2. 131 Impuesto sobre Productos del Trabajo 

2. 132 lnJemnizaciones y Gratificaciones. 

2. 14 AITTICil'OS DE PACIENTES. 

2. 2 CONSOLIDADO 

2. 21 ACREEDORES lllPOTECARIOS 

2. 22 OTROS ACHEEDORES 

3. - PATRIMONIO 

3. l SUBSIDIO PARA INVERSIONES. 

3. 2 SUPE HA VIT 

3. 21 Superávit de años anteriores 

3. 22 Superávit del presente ano. 

3. 3 DEPicrr 

3. 31 Deficit de alios anteriores. 

3. 32 Deficit del Presente Ejercicio. 

4. - CUENTAS COMPLEMEITTARIAS DE ACTIVO 

4. l RESERVA PARA CUENTAS DE COBRO DUDOSO 

4. 2 DEPREClACION ACUMULADA DEL EDIFICIO 

4. 3 DEPREClACION ACUMULADA DE MAQUÍNARIA Y EQUI­
PO MEDICO QUIRURGICO. 

24 
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-1. -1 DEPRECIACION 1\CLIMULADA DE MUEBLES Y ENSEHl:S 

4. 5 DEl'HEC:l1\C!ON ACLIMLILADA DE l~<~llll'O DE TRANSl'OR 
TE -

4.6 AMOHTlZi\CION 1\Cl1Ml 1!..ADA DE GASTOS DE OHGANI -
ZAC:ION 

4. 7 AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE INSTA LA -
CJON. 

5. - CUENTAS COMPLEMENTA !HAS DE !'1\'.~IVO 
·.JI, ".. 

6. - CLIENTAS DE 1rnsuI;rADOS DEUDOR 

6. 1 COSTO DE OPERACION 

6.11 SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 

6. lJ 1 ADMISION 

6. 11101 Honorarios del personal Médico 

02 Sueldos a Empleados en general. 

03 Material de Curación. 

04 Material de Laboratorio 

05 Material de RaJiodiagnóstico 

06 Material de Banco de Sangre 

07 Matel"ial de Cirugfa. 

OS Medicinas. 

09 Ropa de cama. 

10 Papele.rra y Artfculos de escritorio. 

11 Material de limpieza 

12 Material de conservación, 

13 Alimentación. 

25 



l.J Mantenimiento y Hepanicit~n Lle Equip:i 

1 S Indemniza dones y Gnnificaciones. 

16 Depreciación de Edificio. 

17 Depreciación de Maq.1inaria y Equip:l­
Médico Quirúrgico. 

18 Depreciación de Muebles y Enseres. 

lCJ Depreciación de Equi¡x> de Transp:.H·tc 

20 Amortización de Gastos de Organiza -­
ción. 

21 A mortizaclón de Gastos de Instnlación 

6.112 CONSULTA EXTERNA. 

6. 113 ROETGENEDIAGNOSTICO 

6.114 LABORATORIO DE ANA LISIS CLINICOS 

6.12 SERVICIOS AUXILIARES DE TRATAMIENTO 

6.121 ANESTESIOLOG!A 

6. 12101 Honorarios del Personal Médico. 

02 Sueldos a Empleados en General 

03 Material de Curación 

04 Material de Laboratorio 

05 Material Lle ltadiocliagnóstico 

06 Material de Banco de Sangre 

07 Material de Cirugra 

08 Medicinas 

09 Ropa de cama. 

!O P:tpelerra y A rtfculos de Escritorio. 
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l l Material de Limpieza 

12 Material de Conservación 

13 Alimentación 

14 Mantenimiento y Reparnción de Equipo 

15 Indemnizaciones y Gratificaciones 

16 Depreciación de Edificio 

17 Depreciación de Maquinaria y Eq'Jip1.1-
Médico <~uirnrgico. 

18 Depreciación Je Muebles y Enseres 

19 Depreciación de Equipo de Transpone 

20 Amortización de Gastos de Organiza-­
zión 

21 Amortización de Gastos de Instalación 

6. 122 BANCO DE SANGRE 

6.123 RADIOTERAPIA 

6. 124 llOSPITALIZACION DE RECUPEHACION 

6. 125 l!OSPITALIZACION DE REl!AIHLITACION 

6. 13 SERVICIOS PARA MEDICOS 

6. 131 TRABAJO SOCIAL 

6. 13101 Honorarios del Personal. 

02 Sueldos a Empleados de general 

03 Material de Curación, etc. 

20 Amortización de Gastos de Organiza­
ción. 

21 Amortización de Gastos de Instalación 
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..... 

6.132 AHCllIV.O CLINICO 

6. 133 CENTR1\L DE EQUIPOS 

6. 13·1 ENFERMER!A 

6, 135 FARMACIA 

6. 136 DIETETICA 

6.137 IWPER!A Y LAVANOERIA 

6. 2 GASTOS DE ADMINISTRACION 

6, 2001 Honorarios Profesionales 

02 Sueldos a Empleados en General 

03 Papelerfa y Artfculos de Escritorio 

04 Material de Limpieza 

05 Material de Conservación 

06 Mantenimiento y Reparación de Eq•Jipo 

07 Indemnizaciones y Gratificaciones. 

08 Depreciación de Muebles y Enseres 

09 Amortización de Gastos de Organización 

10 A rnortización de Gastos de Instalación 

11 Correo y Telégrafo 

12 Teléfono 

13 Luz y Calefacción 

14 Agua 

15 Pasajes Locales 

16 Previsión Social 

28 



17 Seguros y Fia~zas 

18 Gnstos de Vinje 

19 Gastos Lle Representación 

20 Publicaciones 

21 Propaganda 

22 Cuotas y Suscripciones 

6. 3 GASTOS DE INMUEBLES 

, 6. 4 GASTOS POR CURSOS DE ENSEÑANZA 

6. 5 GASTOS POR EDICIONES CIENTlfllCAS 

6. 6 OTROS GASTOS 

7. - CUENTAS DE RESULTADO ACREEDOR 

7.1 INGRESOS POR SERVICIOS 

7. 11 INGRESOS POR SERVICIOS AUXILIARES DE DIAG­
NOSTICO 

7. 1101 Admisión 

02 Consulta Externa 

03 Roetigendiagnóstico 

04 Laboratorio de Análisis Clrnico 

7. 12 INGRESOS POR SERVICIOS AUXILIARES DE TRATA 
MIENTO -

7. 1.201 Anestesiología 

02 Banco de sangre 

03 Radioterapia. 
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7. 2 SUBSIDIOS 

04 l lospitulización de Rccupcrnción 

o;; l lospitalizacíón de l\cl1abilitaci6n 

7.13 MEDICINAS 

7. 14 ENFERMERIA A PAllTICULAH 

7.15 Dl::HECllO DE SALA DE OPERACION 

7. 21 Subsidio Anual uel Gobierno Federal 

7. 22 Subsidio Extraordinario del Gobierno Federal 

7. 23 Subsidio en Especie 

7. 2301 Subsidio en Alimentos 

02 Subsidio en Rop.1 

7. 3 DONATIVOS 

7. 31 En efectivo 

7. 32 En Bienes Muebles e Inmuebles 

7. 33 En Medicina 

7. 34 En Sangre 

7. 35 En Materiales de Curación 

7. 36 Otros 

7.4 INGRESOS POR AHRENDAMIENTOS 

7. 5 PRODUCTOS POH CURSOS DE ENSEÑANZA 

7. 6 PRODUCTOS POR EDICIONES CIENTIFICAS 

7. 7 OTROS PRODUCTOS 

- , ~, .· 
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8. - CUENTAS DE ORDEN 

8. 10 PHESLll'LIESTO DE GASTOS 

8. 11 CONTROL DE !'HESUl'UESTO DE CASTOS 

8. 12 EJECl!CION DEL l'RESlJl'llESTO DE GASTOS 

8. 13 SUBSIDIOS PENDIENTES DE COllRAH 

8. 20 PRESUPUESTO DE INGH ESOS 

8. 21 CONTHOL DE PRESUPUESTO DE INGRESOS 

8. 22 EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

8. 23 SUBSIDIOS POH EJERCEH 

3. - SISTEMA DE CONTABILIDAD 

El Sistema de Contabilidad que gcneralmenre se utiliza en este 

tipo de Instituciones es a base de una combinación de el Sistema Centra-

lízado con el de pólizas. Pura tal efecto el Sistema Contable estaril in-

tegrado por los siguientes Diarios y Pólizas: 

Diarios: 

a) Diario de Ingresos 

b) Diario de Egresos 

c) Diario de Compras 

d) Diario de Salidas de Almacén 

e) Diario de Operaciones Diversas 

Pólizas: 

a) Pólizas de Ingresos 
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b) l'ólizus Lle Egresos 

e) l'ólizu s Lle !)la río 

!.As anotaciones en dichos Diarios, con excepción del de los de 

Ingresos y Egresos, se han1n por medio de Pólizas de Diario y posterio!_ 

mente, estas se registrarlln en el Diario P:irtículnr a que corresponda -

la operación efectuada. 

Las entradas y salidas en efectivo se anornrlln en póliza <.Je 11!_ 

gresos y Egresos, respectivamente, que a su vez se registrarlln en los­

diaríos respectivos bajo la forma tabular, para distribuir a las cuentas­

que correspondan los créditos por los Ingresos y los cargos por los 

Egresos. 

Las pólizas de Ingresos y Egresos estan destinadas para re-­

glstrar las operaciones de Bancos, es decir, aquellas que dan lugar a un 

movimiento de efectivo, ya sea como entrada o como salida de dinero. 

Las pólizas de Oiario scrviritn para registrar todas las de- • 

más operaciones que, al efectuarse, no implican movimiento de fondos­

en efectivo, sino que afectan a otros valores de Activo, Pasivo, o Resul 

tactos, distintas al numerario. 

4. - LIBROS Y REGISTROS 

Los libros que se proponen para el funcionamiento del Siste-­

ma de Contabilidad de un Hospital, debido a las caracterfstícas de sus -
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operaciones, se dividen en d::is gra nues grupos que a continuación se - -

mencionan, 

l. - Libros Principales y 

2. - Libros y Registros Auxiliares 

Los Libros Principales son: 

a) Diario General 

b) Mayor General 

c) Libro de Inventarlos y Balances 

Siendo estos Libros comunes a toda Contabilidad, sólo se enun 

cian, 

Los Libros y Registros Auxiliares son los siguientes: 

a) Diario de Ingresos 

b) Diario de Egresos 

c) Diario de Salidas de Almacén 

d) Diario de Compras 

e) Diario de Operaciones Diversas 

f) Registro Auxiliar de Cuentas por Cobrar a Pacientes 

g) Registro A uxillar de Proveedores 

Diario de Ingresos. - El Diario de Ingresos servirá para regi~ 

trar diariamente, todos los ingresos recibidos en el dta, Se registrará 

con base en la"relaclón diaria de cobros efectuados", que será elabora­

da por la Caja Auxiliar y entregada a la Caja General. 
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El Deparramento de Contabilidad recíbiril dlarinmente de la -

Caja General, la mencionada relación acompaiiacl.1 de la copia del depó~ 

to llanca rio efectuado. 

En caso de que se reciban Ingresos por conceptos diferentes a 

las cuotas Je Hecuperución, como lo son los Subsidios, Donntivos, otros 

Ingresos, ere., se anexarlt a "La Helación diaria de cobros efectuados", 

la copia de la flclm del depósito Bancario anotando al pie de éstn, el con 

cepto que origino dicho Ingreso. 

A fin de mes se procedera a sumar el mencionado Diario <le -

Ingresos, para determinar el importe de los Ingresos recibidos durante­

el mes, y se elaborara la póliza de Diario correspondiente, 

El Diario de Ingresos, tendra las siguientes columnas: 

l. - Fecha. 

2. - Concepto 

3. - Importe Total de Ingresos 

4.: Una columna para cada uno de los Departamentos o -

concepto que sean fuentes de Ingreso. 

Diario de Egresos. - Este Diario servira para registrar dia-­

rlamenre todos los egresos efectuados en el dta, y se registrara con ba_ 

se en la copla del cheque elaborado, que viene a ser la pÓliza de Egre--

sos. 
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El Departamento de Contabilidad elaborará la póliza de Egre­

so, la cual es enviad.1 a la Administración o Dirección para su autoriza­

ción, una vez autorizada la póliza, se enviará a la Caja General, para -

que sea elaborado el cheque en original y dos copias, y una vez que el e_:: 

jera ha recabado en el cuerpo del cheque las firmas necesarias enviara 

al De¡xirtamento de Contabilidad una copia del cheque con su póliza res­

pectiva para que sea registrado en el Diario de Egresos y los auxiliares 

correspondlentes. El original de la póliza se le anexarán los compro-­

bantes que respalden dicha erogación. Dichas pólizas se archivaran en 

orden numérico y cronológico. 

A fin de mes se sumara el Diario de Egresos para conocer-el 

monto total de las erogaciones del mes, y se elaborará la póliza de Dia­

rio correspondiente. 

El Diario de Egresos contendrá las siguientes columnas: 

l. - Fecha 

2. - Beneficiarlo 

3. - Número del cheque 

4. - Importe neto del cheque 

5. - Una columna para cada una de las cuentas que se efe~ 

tuen por la erogación. 

Diario de Salidas del Almacén. - Este Diario servlra para re­

gistrar todas y cada una de las salidas del Almacén, las que serán con-
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troladas por meulo de un "pedido de Almacén'', que estura foliado y aut~ 

rizado ¡xJr el jefe Lle la sección o Deparrnmcnto correspondiente. 

Este Diario tendrá una columna para cada Departamento; y el 

Almacén llevan1 un registro auxiliar por cada Departamento para deter­

minar los consumos por cada una de las clasifica clones existentes en el 

almacén. 

A fin de mes se sumara este auxiliar y sera enviado al Depa:_ 

tamento de Conrabilidau, donde se cotejarán los totales contra los dete:_ 

minados en el Diario de Salidas del Almacén. 

Diario <le Compras. - En este Libro se contabilizan todas aqu.::_ 

llas operaciones por aúqulslción de material quirúrgico, vajilla y cuchi­

llerra, etc. 

· Sera un libro Tabular que consistira en el siguiente rayado: 

l. - Fecha 

2. - Nombre del Proveedor 

3. - Aviso de alta al Almacén 

4. - Número del Pedido 

5. - Número de la Factura o Remisión 

6. - Columna de valores con movimiento acreedor para la 

cuenta de Proveedores en que se asentara el importe total de la Factura 

o Remisión 

7. - Y varias columnas de valores, de movimientos deu--
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dor para las diferentes cuentas y subcuenrns del Almacén. 

Diario de Operaciones Diversas. - En este diario se asentaran 

todas aquellas operaciones de Diario formuladas en el departamento de­

Contabllldad por operaciones diversas para las que no fue necesario im­

plantar un libro o registro especial. 

Su formato constara de un rayado tabular, integrado de las si-

guientes columnas. · 

l. - Fecha 

2. - Concepto 

3. - Número de Póliza 

4. - Una serie de columnas para valores de movimiento -

Deudor y Acreedor para cada cuenta, 

5. - Una sección para varias cuentas. 

Registro Auxiliar de Cuentas por Cobrar a Enfermos. - El re­

gistro auxiliar de cuentas por cobrar a enfermos será llevado por la se!:. 

ción de cuentas corrientes. Se abrirán dos tarjetas auxiliares por cada 

enfermo, una para registrar el adeudo del enfermo por- los servicios -

prestados y la segunda para registrar Onicamente el adeudo por concep­

to de sangre. 

Registro Auxiliar de Proveedores. - Este auxiliar se llevara· 

en hojas sueltas utilizando una para cada Proveedor. 

La sección de cuentas corrientes será la encargada de dicho­

registro y a fin de mes se verificara la suma de los auxiliares contra el 

saldo del libro Mayor. 
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e A P T U L O IV 

P R E S U P U E S T O S 

1. ·GENERALIDADES Y SU ELABOHACION. 

El presupuesto, puede ser definido como un Estado o Heporte 

que muestra información estimada, bien sea por el curso o los resulta­

dos de las operaciones. 

El presupuesto significa, la determinación anticipada de los- , 

gastos proyectados y de los ingresos presumidos. 

El presupuesto viene a ser para la Dirección del Hospital, el 

instrumento por medio del cual conocerá el resultado de sus proyectos, 

ya que a medida que pasa el tiempo se podran comparar los resultados -

obtenidos contra los resultados planeados. 

Para una buena dirección del Hospital, es indispensable con-­

tar con un presupuesto, por ser éste, una señal de seguridad ya que in-
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dica la diferencia entre lo presupuestado y los resultados reales obteni­

dos. 

Debido a que en el llospital existen labores tan disímbolas unas 

de otras, es materialmente Imposible que una persona las conozca al d~ 

talle, para planear las actividades de cada uno de los departamentos del 

organismo. 

Por lo anterior, es necesario que el presupuesto, sea elabora­

do JXJr cada jefe de departamento, en lo corres¡xmdlente al Departamen­

to a su cargo, y contar con un asesoramiento del Departamento de Con­

tabilidad, ast cada jefe de Departamento, será responsable de su presu­

puesto, y está, ante la situación de analizar su actuaciúñ pasada para -­

que el presente presupuesto sea elaborado con vista a evitar los errores 

incurridos. 

Los puntos mds importantes que deben considerarse para le -

elaboración del presupuesto son los siguientes: 

a) Duración 

b) Objeto 

c) Procedimiento para la revisión del presupuesto 

d) Procedimiento para la aprobación del presupuesto 

e) Procedimiento para la realización del presupuesto 

El.control del presupuesto, se lleva a cabo comparando los r!:. 

. sultados reales contra los presupuestados, dicha comparación se efec--
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t(ia en los gr.upos más importantes, que en este caso vienen a ser los In­

gresos por Servicios y los Gastos de Operación por lo que se formularán 

los siguientes presupuestos: 

Cuadro No. l. - Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Año 

de 19 ...... . 

Cuadro No. 2. - Presupuesto de Ingresos por Servicios para -

el Año de 19 ..... . 

Cuadro No. 3. - Pre::;upuesto del Costo de Operación para el -

año de 19 ...... . 

Cuadro No. 4. - Presupuesto del Costo de Operación Departa -

mental para el Año de 19 ...... . 

Con base en los presupuestos anteriores se elaboran cuadros 

comparativos de los presupuestado contra lo real, y tienen como fin el­

control del presupuesto, dichos cuadros comparativos son los siguientes: 

Cuadro No. 5. - Cuadro comparativo de los Ingresos y Gastos 

Presupuestados Contra los Reales hasta el --

de ......... de 19 ...... . 

Cuadro No. 6. - Cuadro Comparativo de los lngresos por Ser-· 

vicios Presupuestados contra los Reales has-

ta el . . . . . de . . . . . . • 

de 19 .•.. 

Cuadro No. 7. - Cuadro Comparativo del Costo de Operación­

Presupuestado contra lo Real hasta el . 

de ............. de 19 . 

41 



Cuadro No. l 

llOSPffAL "X" PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 
PARA EL AÑO DE ~9 ••.•.• 

PRESUPUESTOS 

MENSUAL ANUAL 

INGHESOS: 

Ingresos por Servicios $ $ 

Subsidio Anual del Gobierno Pederal 

Donativos de Particulares 

Ingresos por Arrenda mi en tos 

Productos por Cursos de Enseñanza 

Productos de Ediciones Cientlficas 

Otros Prcx:luctos 

GASTOS: 

Costo de Operación 

Gastos de Administración 

Gastos de Inmuebles 

Gastos de Cursos' de enseñanza 

Gastos por Ediciones Cientfflcas 

Otros Gastos 

Superl!vit o (Déficit) $ $= 



Cuadro No. 2 

HOSPlTAL "X" PRESUPUESTO DE INGRESOS POR SERVICIOS 
PARA EL AÑO DE 19 .•..... 

No. Cta. CONCEPrü 

Admisión 

Consulta Externa 

Radiodiagnóstico 

Laboratorio Clfnlco 

Urologfu 

Neumologru 

Neurologra 

Cardiologru 

Gastroenterologta 

Ginecologta 

Medicina Interna 

Cirugfa General 

Laboratorio A natomop.'1-
tológlco 

A nes tes iologra 

Banco de Sangre 

Radioterapia 

Hospitalización 

Total 

PRESUPUESTO 

Mensual Anual 3 

100% 
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Cua~ro No. 3 

IIOSP!TAL "X" PHESUPUESTO DE COSTO DE OPERACION 
POH EL AÑO DE lq •.... 

No. Cuenta CONCEPTO 

Admisión 
Consulta Externa 
R oetgendia gnóstico 
Laboratorio Clfnlco 
Urologra 
Neumologta 
Neurologra 
ca rdiologta 
Gastroenterelogra 
Ginecologfa 
Medicina Interna 
Círugra General 
Laboratorio Anatomopato­
lóglco. 
Anestes!ologta 
Banco de Sangre 
Radioterapia 
Hospitalización-Recupera -
ci6n. 
Hospitalización -Rehabili -
tación 
Trabajo Social 
A rchlvo Clfnico 
Central de Equipos 
Enfermerfa 
Farmacia 
Dietética 
Lavanderla y Roperra 

Total 

PRESUPUESTO 

Mensual Anual 3 

100% 
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Cuadro No. 4 

llOSPffAL "X" 

PHESUPUESTO DEL COSTO DE OPERACION DEL 
OEP,\RTAMENTO DE ..... 

No. Cuenta CONCEPTO PRESUPUESTG 

Honorarios del Personal Médico 
Sueldos a Empleados en General 
Material de Curación 
Material de Laboratorios 
Material de Radiodiagnóstlco 
Material de Banco de Sangre 
Material de Cirugra 
Medicinas 
Hopa de Cama 
Papelerra y Artículos de Escritorio 
Material de Limpieza 
Material de Conse'rvaclón 
Alimentación 
Mantenimiento y Reparación de 
Equipo 
Indemnizaciones y Gratificaciones 
Depreciación de Maquinaria y 
Equipo Médico Quirurgico 

Mensual 

Depreciacion de Muebles y Enseres 
Depreciación de Equipo de Transporte 
Amortización de Gastos de Organización 
Amortlzacion de Gastos de Instalación 

Total 

Anual % 

1003 

jefe de Departamento Bo Vo. Director 
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Cuadro No. 5 

CUADRO COMPARATIVO DE LOS INGRESOS Y GASTOS 
PRESUPUESTADOS CONTRA LOS l~EALES HASTA EL 
.... DE. • . . . . DE .•.••••••. 

CONCEPTO 

INGRESOS 

Ingresos por Servicios 
Subsidio anual al Go­
bierno Federal 
Donativos de Particulares 
Ingresos de Arrendamientos 
Productos por cursos de 
Enseñanza 
Productos por Ediciones 
Cientmcas 
Otros Productos 

Ejercicio 
Presupues Hasta el Ejercido 
to anual Mes. ant. el mes 

Sumas. 

GASTOS 

Costo de Operación 
Gastos de Administración 
Gastos de Inmuebles 
Gastos por Cursos de 
Enseñanza 
Gastos por Ediciones 
Cientfficas 
Otros Gastos 

Superávit o (Déficit) 

Total Rema 
en Ejercl nente 
do a la - (Exce 
fecha dente 

por­
Ejer. 
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Cundro No. 6 

llOSPffAL "X" CUADRO COMPARATIVO DE LOS INGHESOS 
POR SERVICIOS PRESUPUESTADOS CONTRA LOS REALES -
HASTA EL . • • . . DE • • • . • • • • DE 19 ... 

CONCEPTO 

Admisión 
Consulta Externa 
Radiodiagnóstico 
Laboratorio Clínico 
Urologfa 
Neumologra 
Neurologra 
Ca rd iologra 
Gastroenterologra 
Ginecologfa 
Medicina Interna 
Cirugra General 
Laboratorio Anatomopato 
lógico 
A nestesiologfa 
Banco de Sangre 
Radioterapia 
Hospitalización-Recupe­
ración 
Hospitalización-Rehabili­
tación 

Ingresos Total de Rema -
Presupuesto Hasta el Ingresos Ingresos nentea 

Anual mesant. delmesalafecha(Exe--
dente­
por In­
gresos 

T ::.> ta l 

47 

,- ;::,.- < ••••• '" ' 



Cuadro No. 7 

HOSPITAL "X" CUADHO COMPARATIVO DEL COSTO DE 
OPERACION PRESUPUESTADO CONTRO LO REAL HASTA 
EL ....... DE .................... DE 19 .•....• 

CONCEPTO 

Admisión 
Consulta Externa 
Radlodiagnóstico 
Laboratorio Clfnlco 
Urologfa 
Neumología 
Neurologra 
Ca rdiologfa 
Uastroenterologfa 
Ginecología 
Medicina Interna 
Cirugra General 
Laboratorio Anatornipato­
lóglco 
A nestesiologra 
Banco de Sangre 
Radioterapia 
Hospitalización -Recupe­
ración 
Hospitalización-Rehabl­
litación 
Trabajo Social 
Archivo Clfnlco 
Central de Equipos 
Enfermerra 
Farmacia 
Dietética 
Lavanderfa y Ropería 

Ejercido Ejer Total Rema-­
Presupuesto hasta el cido Ejercido·nente -· 

Anual mes ant. en el a la fe - por ejer 
mes cha cer · -

Total 
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2. - CONTROL CONTABLE 

Presupuestos de Ingresos. 

Este presupuesto comprende las estimaciones de ingresos, los 

que provienen ¡nr los siguientes conceptos. 

Ingresos ¡nr Servicios 

Subsidio Anual del Gobierno Federal 

Donativos de Particulares 

Ingresos por Arrendamientos 

Productos por Cursos de Enseñanza 

Productos por Ediciones Cientfficas 

Otros Productos 

Las cuentas necesarias que se pro¡nnen Ílara el registro y --

control de los Ingresos Presupuestados son los siguientes: 

1. - Presupuesto de Ingresos 

2. - Control del Presupuesto de fngresos 

3. - Ejecución del Presupuesto de Ingresos 

La cuenta de PRESUPUESTOS DE INGRESOS tendrá los si- -

guientes movimientos. 

CARGOS J. - Por el total de los Ingresos Presupuestados 

CRED!TOS 2. - Al cierre del ejercicio por tras¡llso del saldo de 

la cuenta Ejecución del Presupuesto de Ingresos -

y 
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2. - Por el traspaso del saldo que arroje, al ci7rre del 

ejercicio la cuenta control del Presupuesto de In-­

gresos. 

El saldo de esta cuenta será deudor durante todo el ejercicio-­

y su saldo representará el total de los ingresos p1·esupuestados. 

La cuenta CONTROL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS sirve 

para controlar el presupuesto ae Ingresos y se Jeberá contar con auxili~ 

res para cada uno de los conceptos de ingresos y su movimiento será: 

CARGOS l. - Por los ingresos reales obtenidos por el organismo . 

durante el ejercicio 

2. - Por el traspaso del saldo que arroje al cierre del· 

ejercicio la cuenta Control del Presupuesto de Ga~ 

tos. 

CREDn'OS l. - Por el total de los Gastos Presupuestados 

El saldo de esta cuenta durante el ejercicio, será de natural~ 

za acreedora, y representará el importe de los gastos presupuestados. 

La cuenta CONTROL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS, como­

su nombre lo indica, sirve para controlar los gastos que han sido pres~ 

puestados, se deberán implantar también los auxiliares necesarios para 

cada uno de los conceptos de Gastos y el movimiento de esta cuenta, se 

rá el siguiente: 
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CARGOS 1. - Por el total ,¡e los Gnatos Presupuestados 

CREDITOS 1. - Por el importe de los gastos reales efectundos d~ 

rante el ejercicio 

2. - Se efectuará traspaso por el importe del saldo -

que arroje al cierre del ejercicio, contra la cuen 

ta Presupuesto de Gastos 

Si durante el ejercicio su saldo es de naturaleza deudora, re­

presentará el importe de los gastos por ejercer durante el ejercicio y si 

es acreedor, representará el monto en exceso de los gastos prnsupues-­

tados. 

La cuenta EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GA.STOS, ser­

virá para registrar los gastos reales obtenidos y el movimiento que ten­

drá durante el ejercicio, será el siguiente: 

CARGOS l. - Por el importe de los gastos reales efectuados -

durante el ejercicio 

CREDITOS l. - Al cierre del ejercicio, se efectuará traspaso -­

contra la cuenta Presupuesto de Gastos, por el­

importe del saldo que arroje a esa fecha. 

Su saldo invariablemente sero de naturaleza deudora y repre­

sentará el importe de los gastos reales efectuados por el Hospital. 

Gastos por Cursos de Enseñanza 
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Gasto~ por Ediciones Cienttficas 

Otros Gastos. 

Las cuentas que se prop;:inen a utilizar para el registro y con-

trol del Presupuesto de Gastos son las siguientes: 

1. - Presupuesto de Gastos 

2. - Control del Presupuesto de Gastos 

3. - Ejecución del Presupuesto de Gastos 

La cuenta de PRESUPUESTO DE GASTOS, tendrá durante el -­

ejercicio el siguiente movimiento: 

CARGOS J. - Se efectuará traspaso al cierre del ejercicio p::ir 

el saldo que arroje In cuenta. Ejecución del -­

presupuesto de Gastos. 

2. - Por el traspaso del saldo que arroje nl cierre -­

del ejercicio la cuenta Control del Presupuesto -

de Gastos 

CREDITOS l. - Por el total de los gastos presupuestados 

El saldo de esta cuenta durnnre el ejercicio, será de natura-­

leza acreedora, y representará el importe de los gastos presupuestados. 

La cuenta CONTHOL DEL PRESUPUESTO DE·GASTOS, como­

su nombre lo indica, sirve para controlar los gastos que han sido prest!. 

puestados, se deberán implantar también los auxiliares necesarios para 

cada uno de Jos conceptos de Gastos y el movimiento de esta cuenta, se 
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nl el siguiente: 

CARGOS l. - Por el total de los Gasros Presupuestados 

CRED!TOS l. - Por el importe para gastos reales efectuados du­

rante el ejercicio. 

2. - Se efectuará traspaso por el importe del saldo -­

que arroje al cierre del ejercicio, contra la cuen 

ta Presupuesto de Gastos. 

SI durante el ejercicio su saldo es de naturaleza deudora, re­

presentari1 el importe de los gastos por ejercer durante el ejercicio si -

es acreedor, representari1 el monto en exceso de los gastos presupues­

tados. 

La cuenta EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS, ser­

virá para registrar los gastos reales obtenidos y el movimiento que ten­

drá durante el ejercicio, seri1 el siguiente: 

CARGOS l. - Por el importe de los gastos reales efectuados -

durante el ejercicio 

CREDITOS l. - Al cierre del eJerclcio, se efectuará traspaso -

contra la cuenta Presupuesto ele Gastos, por el -

importe del saldo que arroje a esa fecha. 

Su saldo invariablemente será de naturaleza deudora y repre­

sentai·á el importe .de los gastos reales efectuados por el Hospital. 
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C A P T U L O V 

AUDITORIA EXTEHNA 

l. - OBJETO DE LA AUDffOHIA 

El Diario Oficial de la Federación del día 4 de Enero de 1966-

publica la Ley para Control por parte del Gobierno Federal de los Orga­

nismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal y la cual­

estipula en sus Artfculos 5o., 7o., y lOo, el objeto de la Auditoría de -

estas Instituciones y los cuales se transcriben a continuación: 

Artfculo 5o. - "La Secretarfa del Patrimonio Nacional controla 

rá y vlgllanl la operación de los Organismos y Empresas por medio de­

la Auditoría Permanente y de inspección tecnica para informarse de su­

marcha administrativa; procurar su eficiente funcionan:iiento económico 

y correcta operación, verificar el cumplimiento de las disposiCiones -­

que dicte la Secretaría de la Presidencia en materia de vigilancia de las 

inversiones y con las norma~ que para el ejercicio de sus Presupuestos 
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señale la Secretaría de l lacienJa y Crédito Público. 

El control y vigilancia que ejerza la Secretaría del Patrimonio 

Nacional serfln Independientes de los que corresponda a las Secretarías­

de la Presidencia y de Hacienda y Crédito PC1blico en el ejercicio de las -

facultades que sobre inversiones y Prcsuput'!stos, respectivamente, lcs­

confieran otras disposiciones legales". 

Artículo 7o. - "La Secretaría del Patrimonio Nacional deberá: 

l. - Hevisar los sistemas de Contabilidad, de control y de Au­

ditorra internos de cada Organismo o Empresa y dictar, en su caso, las 

medidas que estime convenientes para me.iorar dichos sistemas; 

lI. - Hevisar los Estados Financieros mensuales y los anuales, 

asf como los dictflmenes que respecto a éstos últimos formule el auditor 

externo en cada organismo o Empresa. 

III. - Fijar las normas conforme a las cuales el auditor exter­

no debe presentar los informes que la Secretaría le solidte; y 

IV. - Vigilar el cumplimiento de los presupuestos, programas 

anuales de operación, revisar las instalaciones y servicios auxiliares e 

inspeccionar los sistemas y procedimientos de trabajo y producción de 

cada Organismo o Empresa. 

En los casos de los Organismos y Empresas comprendidos --
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dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación la Secretarfa del l'a -

trimonio Nacional, además, vigilaril que el ejercicio de sus Presupues­

tos se lleve a cabo de acuerdo con las normas que establezca la Secreta­

rfn de Hacienda y Crédito P(tblico". 

Artfculo lOo. - "La Secretarfa del Patrimonio Nacional design'.:_ 

nl y removerá libremente al siguiente personal: 

I. - Al auditor Externo de los Organismos y empresas sin pe:_ 

juicio de lo que sobre el particular determine la Ley, decreto o instru-­

mento jurfdico que los haya creado. 

El auditor externo será Invariablemente un Contador Público -

independiente respecto del Organismo o Empresa de que se trate; y 

ll. - Al personal técnico necesario para llevar a cabo las la~ 

res de vigilancia y de inspección técnica. 

Los Honorarios del personal de :rndirorra y de inspección téc­

nica a que se refieren las fracciones I y lI de éste artfculo, serán cubleE_ 

tos por la Secretarfa del Patrimonio Nacional, con cargo al fondo a que­

se refiere el anrculo 190. de ésta Ley y de acuerdo con los contratos -

de prestación de servicios que se celebren". 

Por lo anterior expuesto, se deduce que el principal objeto de 

la Auditorfa Externa es la de Dictaminar los Estados Financieros de la 

Instituclón asr como realizar labores de inspección de la propia Secre-
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tarra. 

()e este objeto princi¡A1l se pueden desprender otros objetos s~ 

cundarios diferentes a los mencionados en el artfculo 7o. como son: 

l. - Verificar el cumplimiento de los procedimientos y polrti -

cas establecidas por la Institución. 

2. - Realizar las pruebas necesarias para <:ornprobar·que se -

estén cumpliendo las medidas de control interno mediante las cuales se­

protege al Patrimonio de la lnstitución, 

3. - Informar directa mente a la Dirección de la Institución y a 

la Secretaría del Patrimonio Nacional de los resultados obtenidos en ca­

da A uditorfa, asr corno de las instrucciones giradas para corregir las d;: 

flciencias encontradas. 

2. - PROCE()IMIENTOS DE AUDITORIA 

Los procedimientos aplicables en la revisión de los registros 

de Contabilidad de una Empresa Descentralizada están de acuerdo a las 

características de ésta. 

Asr tenernos que los principales procedimientos aplicables en 

ésta clase de instituciones están compuestos de las siguientes técnicas: 

CAJA Y BANCOS 

a) Arqueo de Caja y Bancos. - O sea el recuento frsico del efe~ 

tivo y de los valores que forman parte de éste concepto, Este procedi-
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miento debe ir claramente detallado en céJulas de Auditorra. 

b) Confirmación Je los saldos disp..1nibles de las cuentas de -­

cheques bancarios. 

c) Corc iliación de los saldos de lns cuentas de cheques contra 

los libros de la Institución. 

CUENTAS POR COBRAR 

a) Confirmación de los saldos qJe representan éste rubro. 

b) Análisis de los saldos, asr como de su movimiento. 

ALMACEN 

a) Observación de la toma frsica de los inventarios hecha por­

los empleados de la Institución, y además llevar a cabo pruebas físicas 

selectivas de un determinado número de partidas. 

b) Verificar que la valuación de los inventarios se valuen al -

costo siempre que éste no exceda a los precios del mercado. 

MUEBLES E INMUEBLES 

a) Hevislón a base de pruebas selectivas de los documentos -

que amparen la propiedad de dicho concepto y además cerciorarse ele su 

existencia frsica. 

b) Cerciorarse de que se han efectuado recuentos frsicos con­

periodiciclad de los bienes de activo que representen éste rubro. 

e) Comprobar que el procedimiento seguido por la Institución 

para considerar la depreciación sea correcto. Ademtls de verificar los 
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cálculos de la misma y revisar los movimientos Lle las cuentas de depre-

ciación acumulada. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR l'AGAH 

a) Confirmación de saldos, o sea la información de terceros -

que expresen los saldos a su favor. 

b) Verificar pagos ¡xisteriorcs a la fecha en que se efectua la-

auditoría para cerciorarse Lle la existencia de las obligaciones expresa -

das en los Estados Pinancieros. 

c) Hacer la conexión con otras cuentas o conceptos. 

d) Recurrir a los documentos como fuente de Información. 

COSTO Y GASTOS DE OPEHACION 

a) Revisión analítica de las cuentas de operación, Incluyendo-

estudios comparativos ti~ los conceptos y cifras por el periodo que se --

examina y en relación con las cuentas de Activo y Pasivo con las que es-

tán conectadas. 

b) Revisión documental de los movimienros por el periodo o -

los períodos que se destaquen en la revisión anairtica en cuanto a su na-

turaleza o importe. 
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C A P T U L O Vl 

ESTRUCTURA JURlDICA 

Debido a que el conocimiento de las materias jurfdicas en la_ -

profesión del Contador Público, no es amplio, se presenta a continua - -

ción la Estructura Jurfdica de los Organismos Descentralizados después 

del análisis realizado en la investigación efectuada, 

El tipo de organismo de que se trata, está dotada de persona -

lidad Jurfdica propia y será organizado para el sistema de servicio des­

centralizados, 

Su creación está basada en un proyecto para constituir ésta -­

clase de organismos del cual surge el Decreto Presidencial que crea el­

orgnnlsmo en proyecto. 

A continuación se describe el Decreto Presidencial de referen· 

cia en sus artfculos más importantes, los que a la letra dicen: 
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DECRETO PRESIDENCIAL, POR EL CUAL SE CHEA EL ... 

A HTICULO l. - "Por medio del presente decreto se crea el ... 

. . . . . cuyo objeto en el periodo de constru~ 

ción del edificio y organización ele su funcion'.:_ 

miento, será el siguiente: 

a) Hecabar y administrar los fondos necesarios -

para construir el . . . . . 

b) Formular el proyecto de construcción del edi­

ficio del. ... coordinando su trabajo con el co­

mité de construcción. 

e) Formular el programa de funcionamiento, los 

reglamentos internos de trabajo, organizar y 

preparar al personal necesario, estableciendo 

cursos de adiestramiento especiales y conce­

diendo becas para medicas y enfermerns" 

AHTICULO 2. - "Los objetos del ... 

funcionamiento serdn: 

en el periodo de-

a) Impartir atención médica en todos sus aspee-

tos a los enfermos ele la especialidad del org~ 

nismo. El servicio se impartirá en forma -

tal que las cuotas de recuperación estén de -

acuerdo con la capacidad económica de los --
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enfermos o de las personas de las cuales de-­

pendan y será gratuito para los pobres ele so­

lemnidad, 

b) La enseiianza de los conocimientos médicos r~ 

lacionados co11 la especialidad del organismo­

se proporcionan'! tanto a los estudiantes ele m~ 

dicina como a médicos generales, y a enferm~ 

ras, mediante cursos para graduados. 

c) Investigación científica de las enfermedades -

especialidad del organismo" 

ARTICULO 3. - "El. . . . tendrrt personalidad juddica pa­

ra todos los efectos legales y su Patrimonio -

propio se integrara con los siguientes bienes: 

a) Con el inmueble en que se construirá el edifi­

cio y la Secrerarfa de Salubridad y Asistencia 

como administradora del Patrimonio de la !3e­

neficencia Pública entregará y pondrá a dispo­

sición del organismo dicho inmueble. 

b) Con los inmuebles que el gobierno Federal.-­

destine para éste organismo en el caso de su­

funcionamiento. 

e) Con el subsidio que el Gobierno Federal pro­

porcione anualmente para cubrir los gastos -
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que demande el funcionamiento del organismo. 

d) Con los subsidios o aportaciones que reciba­

el organismo ya sea de Instituciones Públicas 

o privadas. 

e) Con los donativos que reciba de particulares 

ARTICULO 4. - "El subsidio del Gobierno Federal, será cu-­

bierto cuando el organismo esté en funciona -

miento y será por la suma necesaria para cubrir 

el presupuesto, su monto será aprobado por -

la Secretarfa de Salubridad y Asistencia en -­

los dos primeros años de funcionamiento y no 

podrá ser despues inferior a la cifra fijada -

!Xlra el segundo año de vida" 

ARTICULO 5. - ...... . 

ARTICULO 6. - "Los subsidios, donativos, aportaciones esti:_ 

rán exentos del pago de los impuestos". 

ARTICULO 7. - "El manejo administrativo del instituto estará 

a cargo de un Patronato formado por seis - -

miembros. 

ARTICULO 8. - . 

ARTICULO 9. -

ARTICULO 10. -
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ARTICULO 11. - "Cuando el organismo esté en funcionamiento­

su Gobierno Interior quedará a cargo de un D.!_ 

rector, de un cuerpo Consultivo Tdcnico, y de 

un Administrador". 

El 30 de diciembre de 1950, aparece publicado en el Diario -­

Oficial de la Federación, la creación de los siguientes organismos des­

centraliza dos. 

Instituto Nacional de Cancerologfa 

Instituto Nacional de Oftalmologra 

Instituto Nacional de Gastroenterologfa 

Instituto Nacional de Urologra. 
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CONCLUSIONES 

l. - Lo asignación de funciones de cada uno de los departa me~ 

tos de la Institución es importante para obtener resultados satisfacto -­

ríos y lograr el objetivo para lo cual fué creada. 

Il. - La Contabilidad viene a ser un instrumento para el mejor 

control de la Institución. 

El Departamento de Contabilidad tiene por objeto mostrar los 

resultados obtenidos en la gestión administrativa y además proporciona 

datos históricos de las operaciones realizadas. 

III. - Los presupuestos son de gran utilidad para la Dirección, 

ya que es un medio para ver el resultado de sus operaciones. 

IV. - Mediante la Auditorra Externa se comprueba la veracl--
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dad Je la información obtenida a través de la Contabilidad. También -­

corrige las anornatras q~1e puediernn surgir n causa de un Control Inter­

no defectuoso. 

V. - Por ser estos Ilospitales de caracterfsticas tan especia -­

les y siendo la atención médica a personas indigentes, un aspecto de im_ 

¡xirtancia para el Estado, se hace necesaria la implantación de una org'.: 

nización tanto contable como administrativa. 
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